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Agenda Prioritaria 
  
La dinámica regional y el desarrollo metropolitano entrelazan distintas problemáticas 
sociales y económicas, las cuales deben ser atendidas desde una perspectiva integral de las 
políticas públicas en los tres órdenes de gobierno para alcanzar las metas establecidas en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, el cual señala la necesidad de propiciar un 
desarrollo económico inclusivo y con justicia social. Para alcanzar dicha meta, el mismo 
Plan Nacional propone distintos ejes transversales, entre ellos destaca el que se refiere al 
territorio y el desarrollo sustentable, meta también compartida por la Comisión de 
Desarrollo Regional y Metropolitano de la Conferencia Nacional de Gobernadores.  
 
El objetivo central de esta Comisión, presidida por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, 
Gobernador Constitucional del Estado de Durango, en sintonía con las políticas públicas 
federales y en afinidad con los programas de desarrollo de las entidades federativas, 
establecerá una agenda prioritaria para el desarrollo económico de las regiones desde un 
enfoque de inclusión y equidad social. Si bien es cierto las regiones demandan solución a 
necesidades distintas y representan retos complejos, también es cierto que la agenda 
propuesta tendrá un perfil estratégico diferenciado, convergente y plural que dé puntual 
atención a dichas demandas. Todo ello siempre desde un marco que ofrezca certeza a la 
institucionalidad del pacto federal y fortalezca la República.  
 
En el mismo sentido, apostamos por una acción dirigida para garantizar la viabilidad 
sostenible de las zonas metropolitanas del país. Recordemos que según el INEGI al menos 
7 de cada 10 mexicanos vive en alguna zona urbana y esto implica un reto de política 
pública para garantizar la gobernanza de las ciudades, sobre todo en un contexto en que 
los límites administrativos municipales han sido rebasados por el crecimiento de los 
asentamientos poblacionales y por la dinámica económica y social urbana. Esta situación 
ha implicado imaginar nuevos mecanismos de gobernanza como son los gobiernos 
metropolitanos y la participación de otros actores sociales en los servicios necesarios para 
garantizar una mejor calidad de vida a las personas que habitan las grandes urbes.   
 
Por lo anterior, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Regional y Metropolitano 
proponen una agenda prioritaria a partir de  cinco ejes estratégicos, los cuales incluirán 
metas e indicadores que habrán de ser a discutidos y aprobados por los ejecutivos estatales 
y en sincronía con la Federación.   
 
Agenda Prioritaria  
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Desarrollo Regional: 
 

1) Desarrollo Regional en un marco de gobernanza: Pensar las estrategias para el 
desarrollo regional requiere de mecanismos de participación de diversos actores 
económicos y sociales en la definición de las políticas públicas. El desarrollo regional 
requiere de diagnósticos no sólo de los recursos disponibles, también se requiere 
de definir áreas de oportunidad e inversión.  
 

2) Desarrollo económico y social, inversión y empleo: Las estrategias de políticas 
públicas orientadas al desarrollo regional deberán hacerlo en dos dimensiones que 
den sentido a las metas e indicadores para atraer la inversión y generar empleo. 
Primero, como territorio en el que se definan los equilibrios entre zonas que 
concentran los recursos de aquellas que requieren de una mayor inversión, y, 
segundo, como un espacio de oportunidad para las inversiones de acuerdo a los 
planes de desarrollo compartidos entre los gobiernos estatales y municipales que 
forman parte de la dinámica de una misma región o entre regiones como ocurre en 
zonas del norte y occidente del país.  
 

3) Migración y regiones: El tema de la migración forma parte de la agenda prioritaria 
nacional y por ende de cada región, no sólo por el tránsito de personas sino por la 
demanda de recursos y de oportunidades, incluso temas de seguridad pública y 
nacional. Es importante definir metas e indicadores que permitan estrategias para 
orientar las dinámicas migratorias no sólo internacionales sino aquellas que dentro 
de una misma región se presentan, entre un territorio y otro.   

 
 
Desarrollo Metropolitano: 
 

1) Gobernanza Metropolitana, estrategias para la sostenibilidad: El crecimiento 
poblacional y la dinámica urbana ha rebasado los límites administrativos 
municipales. Se propone entonces diseñar estrategias distintas para alcanzar una 
gobernanza metropolitana, las cuales pueden ser desde mecanismos de 
cooperación intermunicipales hasta el diseño de un gobierno metropolitano. 

  
2) Crecimiento ordenado e inclusivo: El rápido crecimiento de las zonas metropolitanas 

exige políticas públicas y normatividad compartida entre municipios para regular los 
desarrollos inmobiliarios, preservar los entornos y habitats naturales, incrementar 
las zonas de reserva ecológica, entre otras. Todo ello será posible con la 
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participación de otros actores sociales y económicos en el marco de las políticas 
públicas metropolitanas y en la participación en las convocatorias del Fondo 
Metropolitano de la Federación.  

  
3) Garantizar servicios, mejorar calidad de vida: Las zonas metropolitanas presentan 

hoy una precarización en la prestación de servicios básicos como luminarias, 
limpieza, agua potable, drenaje, entre otros, derivado de múltiples factores entre 
los que destaca el desordenado desarrollo inmobiliario y con ello el incremento en 
la densidad poblacional. Sumado a lo anterior están los temas de seguridad pública, 
servicios de salud y educación. Todo ello habrá de formar parte de la agenda 
prioritaria a través de políticas públicas orientadas a la Gobernanza pero también a 
estrategias para incentivar la inversión económica y la participación de actores 
diversos en la prestación de servicios subrogados por los gobiernos. 

  
4) Laboratorio urbano para la Gobernanza Metropolitana: Desde la Comisión se 

propone instalar un laboratorio urbano para la Gobernanza Metropolitana que 
permita contar con análisis y propuestas que apoye tanto el tema regional como el 
de las ciudades. Dicho laboratorio, tanto en su diseño como operación, no requiere 
de recursos extraordinarios como tampoco de instalaciones ni personal. Este 
mecanismo de análisis se hará en coordinación con las universidades y asociaciones 
de profesionistas.  
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Programa de Trabajo Calendarizado de la Comisión 

  
 
2019  

Septiembre  Primera reunión de trabajo de presentación de agenda temática 
y agenda prioritaria que incluye una propuesta tanto de metas 
como de indicadores.  

Noviembre Reunión para las estrategias establecidas en las metas e 
indicadores. 
Instalación del laboratorio urbano para la Gobernanza 
Metropolitana. 

 
 
2020  

Febrero  Reunión de trabajo para discusión del plan de trabajo del 
Laboratorio 

Abril  Foro Nacional sobre Gobernanza Regional 

Julio  Mesa de discusión sobre el desarrollo metropolitano.  

Octubre  Integración de propuestas  tanto del Foro como de la mesa de 
discusión en la agenda prioritaria.  

 Balance y evaluación del primer año de la gestión de la 
Comisión.  

 
 
2021  

Febrero  Foro regional (Durango) sobre migración y desarrollo regional.  

Abril  Presentación de resultados del Laboratorio Urbano  

Julio  Reunión para el análisis del impacto del Fondo Metropolitano  

Octubre  Informe del segundo año de la gestión  de la Comisión  

  

 
 
2022  

Febrero  Laboratorio Urbano, presentación de resultados.  

Abril  Foro sobre de inversión regional 

Julio  Reunión de evaluación de las metas e indicadores de la agenda 
temática y agenda prioritaria.  

Octubre  Informe Tercer año de gestión  

  

 


